
    SUNCHALES, 19 de marzo de 1987.-

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 550/87

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza enviado por el D.E.M. a consideración de este Cuerpo Colegiado, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo surge a raíz de la necesidad de contar con un camión para prestar el servicio de 
tanque atmosférico debido a que la unidad utilizada hasta la fecha se encuentra en un estado deplorable;

Que SanCor Cooperativa de Seguros Limitada,  ha ofrecido a la Municipalidad de Sunchales, la 
posibilidad de contar con dicha unidad a través de la compra de un chasis de camión a la firma Ferrero 
Hnos. de nuestra ciudad en la suma de A 5.000 (Australes Cinco mil);

Que, asimismo, SanCor Cooperativa de Seguros Limitada, con cede en préstamo a este Municipio, 
un motor Perkins que se adapta a dicha unidad, en muy buenas condiciones de funcionamiento y sin cargo 
alguno para el Municipio;

Que  este  Cuerpo  Legislativo  estima  al  igual  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  muy 
conveniente la citada oferta, ya que contando con estos elementos se podrá solucionar el problema de la 
prestación de ese servicio;

Que debido que la operación supera en su monto el límite hasta el cual el D.E.M. puede comprar 
sin el correspondiente llamado a licitación pública, este Concejo otorga la correspondiente autorización 
para concretar dicha adquisición;

Por lo expuesto, el H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 550/87

Art. 1º) Adquiérase a la firma Ferrero Hnos., un chasis de camión Ford Nº F 9056H – 76674, modelo 
1956, Patente S-368097, en A 5.000 (Australes cinco mil).

Art. 2º) Acéptase de SanCor Coop. De Seguros Limitada, el préstamo, sin cargo, de un motor Perkins para 
camión, identificado con el Nº PA-6305364.

Art. 3º) Impútese la erogación a la Partida Bienes de Capital, Sub-Partida Medios de Transporte.

Art. 4º) Remítase copia de la presente Ordenanza a SanCor Coop. de Seguros Limitada.

Art. 5º) Envíese copia de la presente Ordenanza a la firma Ferrero Hnos. de esta ciudad de Sunchales.

Art. 6º) Comuníquese el contenido de la presente a la Secretaría de Hacienda.

Art. 7º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los diecinueve días del
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y siete. 

OLGA G. de ROSA                   CONCEJO MUNICIPAL        ROBERTO ROLANDI 
    SECRETARIA                                             PRESIDENTE



Art. 8º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

   SUNCHALES, 24 de Marzo de 1987.-

 CARLOS E. TOSELLI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES      EZIO F. MONTALBETTI
  SEC. DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 

ARQ, NESTOR R. CASTAGNA CPN. OMAR O. BERTOLDI
SEC. DE OBRA Y SERV. PCOS.      SEC. DE HACIENDA


	OLGA G. de ROSA		                  CONCEJO MUNICIPAL			       ROBERTO ROLANDI 

